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Desde la aparición de este sema
nario, Tornos venido tratando con 
preferencia las cuestiones locales de 
vital interés, sin abrigar el ánimo de 
molestar á nadie; nuestra misión 
siempre ha sido juzgar con rectitud 
de conciencia, velar por el bienestar 
general v no contribuir con nuestro 
silencio á la implantación del mal. 

Nos hemos lamentado varias ve
ces desde las columnas de esta mo
desta publicación, del mísero estado 
de nuestra villa, donde la vida se, 
ce poco menos que ii»pcrsTf5Te, no 
tan solapnr las hoWas crisis porque 
atras-(^ü>"<,''sino i j mbien por laca-
réeefa de k>s artículos de primera ne-. 
cesidad. 

Considerando al mismo tiempo, 
que la situación económica de nues
tro A) untamiento no es la más prós
pera que digamos, pero confesamos 
«entro déla más rectificada concien-
txi, qu'i no se justifica la inercia que 
le embarga en perjuicio de sus veci
nos. 

¿Cuáles son sus obras de vital im
portancia emprendidas por nuestro 
Ayuntamiento actual desde que se 
constituyó? 

¿Gúá'éá son sus obras que le jus
tifique como hábil administrador de 
los ¡'Hereses de esta villar 

¿Qué proyectos son los que le 
anima para salvar á esta decaída vi
lla del mísero estado en que se en-
cuentr-af- --

Hay que confesarlo; los que ante 
las graves situaciones se cruzan de 
brazos, en vez de procurar como con-
trarrestrar los males que se avecinan, 
ni son hábiles, ni dejan de pasar de la 
típica talla de Ayuntamiento inerte. 

-Para contrarrestar grandes males; 
es preciso grandes remedios, y esos 
desgraciadamente no están al alcance 
de muchos cerebros concejiles; como 
nuestra regeneración económica lo
cal, no creemos revista tan profundo 
estudio, nuestros cerebros concejiles 
no necesitan más que un poco de fir
me voluntad que reflejada en el es
pejo del deber y la conciencia, nos 
venga á sacar del estado ruin y mise
rable porque atravesamos. 

Hace próximamente dos meses, 
se nombró una Comisión que estudia
se el modo de abaratar los artículos 
de primera necesidad, y hasta la fe
cha no se ha hecho nada; nuestro al
calde Iva manifestado muchas veces 
las obras que tiene eri proyecto, pe
ro todo ha quedado reducido á dis

curso más ó menos flói idos, mientras 
tanto el pueblo paga l i s culpas de 
nuestro municipio. 

Señor Alcalde, señores Conceja
les, haceos con vuestros actos bene
méritos de su pueblo, pues al hace
ros de su puebio, se lo hacéis de su 

¡ patria, y ya se sabe, los que se in
mortalizan por el amor que á su pa-
tria tuvieron, se les viene venerando 
de generaciones en generaciones por 
todos los hombres honrados. 

M O f a t . f i f i ' f u ^ i - T m ' i a üiiion 

Las úhimas manifestaciones del 
Sr. Moret, confirman las noticias, 
que se vienen comentando, sobre su 
actitud respecto á la Unión con los 
demócratas y del convenio con Ro
ma. 

D . Segismundo Moret, desea la 
Unión y pondrá todo su empeño por 
que es ta se realice hasta llegar á 
su sacrificio personal, si fuese pre
ciso. 

A l igual que el Sr. Canalejas^ pi
de la Unión de las ideas, no de las 
personas. Hecha en esta formaba 
Unión, el partido liberal, tomará la 
ofensiva, contra el gobierno despóti
co de Maura que lleva un espíritu 
clerical á las costumbres, á las leyes 
y á los hogares. 

H a significado el Sr. Moret, que 
en el partido liberal no hay persona 
alguna, con lo cual se juzgue incom
patible. 

UN MEDIO H O M B R E 

En el Hulmemann Hospital de Filadel-
fia ha sufrido un enfermo llamado H o -
ward Ferris, agente de comercio, una 
notable operación que formará época en 
los anales de la Cirugía. 

E n 1903 con trujo Ferris una pulmo
nía de cujas resultas quvdó sufriendo 
una afección pleurí l 'ca del pulmón de
recho, ingresó en P1 Hahnemann Hospital 
en SíO de Junio vil timo y allí le operaron 
extirpándole la parte de la quinta y sex
ta costilla, con objeto de poderle enju
gar mejor el pulmón nt'eotado; pero la 
operación no dio el resultado apetecido 
y el 22 do Agosto pasado resolvióse re
currir a l proosdiraiento conocido por 
"Kastlander,,. 

Uno de los médicos del Hospital, el 

doctor Cari Vischer, fué PI operador y 
procedió de la manera siguiente: 

Practicó-al enfermo una incisión de
bajo del liombró derecho, la cual exten 
dio basta unas pulgadas más arriba de 
la cintura. 

Aserró todas las costillas de ese lado 
desde la segunda á «bsnó, cortándolas 
¡¡or cerca del esternón y de la espina 
dorsal. 

Luego le estirpe la porción de! pul
món que quedaba y un ó los.dos^extre-
tnos de la heiida paia cerrar la cavidad 
fortunda. por ,a desaparición de la visee" 
ra extirpada. 

Tari grande fué el choque, nervioso 
originado por la operación, que hubo 
necesidad de inventar á Ferris repelidas 
veces distintas soluciones salinas pira 
sostener sus fuerzas; pero al presente, la 
incisión ha desaparecido. 

Cuándo Feri is respira, la envidad que 
se nota por fuera se dilata y contrae 
con el movimiento; pero las funciones 
respiratorias se cumplen perfectamente. 

Muchos notables eirujanoó han visto á 
Ferris, y todos ellos dicen que muy 
pronto podrá volver á su casa completa
mente curad.-) y habilitado para vivir 
muchos años con un pulmón y diez cos
tillas de menos. 

A l operador, el cirujano Vischer, le 
han felicitado todas las notabilidades 

' médicas del país. 

LA C L A S E MENESTEROSA 

ni i l ! ' " 

E l invierno que se avecina, presentase 
con un cariz poco ha lagüeño para la cla
se trabajadora. Los principales éwBJén-
tos de vida de esta región, están conde
sados eh ol Arsenal de la Carraca y en la 
Factoría de Matngorda; para solucionar 
la crisis rbreraen perspectiva, no son 
suficientes ambos importantes ceñiros, 
dadas las circunstancias actuales porque 
atraviesan; ol primero por estar bajo la 

•JniL:iencia de repetidas economías, hace 
s e a í n u y exiguo eJ personal de esta villa 
que aWí tione ocupación; el segundo por
que d'.'spvnés de haber construid© un va
por y hec^has reparaciones de importan
cia duranteN el verano, sostenieudo un 
numeroso personal, ha entrado, conclui
das aquellas, e \ese periodo de espera 
que suele seguir cas\¡siom pro al terminar 
grandes trabajos y.ti&p» necesidad de re
ducir su maestranza, \ l o s límites que 
exijan las ordinarias faoo . ' . ' i^ -

Uno y otro como llevo dicho, son fe
cundos manantiales de vida que despa
rraman por el pueblo su bienhechor i n -
fi .qo, proporcionando á innumerables 
familias, los medias necesarios para su 
subsistencia. Pues bien; ante perspecti
va tan desconsoladora, deber imperioso 
es de las autoridades, adoptar medidas 
quo aminoren en lo posible, los estragos 
de la calamidad, emprendiendo obras lo
cales donde encuentren ocupación el ma-
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I. Las faenas agrícolas, de riego y foresta
les en las épocas en que son indispensables pa
ra la siembra, el cultivo, la recolección y de
más análogas. 

II. Los mercados y las ferias en los luga, 
res, los días y las horas en que por tradicional 
costumbre se celebren ó en adelante se autori
cen. 

A R T . 7.0—En los casos comprendidos en el 
núm. 3.° del artículo anterior, será preciso e[ 
permiso del Alcalde. 

E n las faenas agrícolas y forestales, el per
mito concedido á un agricultor, dueño o arren
datario de monte, se entenderá concedido tam
bién á todos los agricultores que labren en el 
término municipal y á todos los dueños ó 
arrendatarios de montes situados en el mismo, 
sean ó no vecinos. 

En caso de grave urgencia, bastará poner en 
conocimiento del Alcalde el trabajo que haya 
de efectuarse, suponiéndose concedido desde 
luego el permiso, sin perjuicio ele la responsa
bilidad en que el interesado incurra si se de
muestra en el expediente oportuno la falsedad 
de la causa alegada. 

Estos permisos se pedirán y concederán en 
papel común serán gratuitos y no podrán ser 



partios nuevamente de él. promet iéndole A 
nuestra estimado eu lega Diario de San Fer 
liando que en el p róx imo número , 16 contesta 
remos punto por punto á su ú l t imo a r t í cu lo 

Nuevo colegio. 
Los Hermanos de las l'seuolas Cristianas' 

abrirán un Colegio el 1." de Octubre en la 
calle Cánovas del Castillo (¡tea;) uúm. 14. 

En dicho con tro de enseñanza, los padre" 
de familia encontrarán para sus hijos una es-
Tijerada y cristiana enseñanza, a la par que 
una sólida instrucción. 

fíe darán también lecciones de Francés. 

Funeral. 
Hoy so ha celebrado en la Iglesia de San 

José, Misa solemne y Jubileo por el eterno 
descanso do la Srta. doña María Jos-.fa Pe
le : y Ituiz. 

El Santísimo estado manifiesto desde la f i 

nueve dé la mañana ha>.ta el toque de ora
ciones y despnés de ocultar se cantará un so. 
lemne responso. 

Expóngales . 
E l Bábado último tuvo lugar el acto de la 

tenia de üifliíos de la distinguida Srta. doña 
Manuela Barca y i'arrilla, con el conocido 

joven 1). Jusé Calderón. 
La bi.da EencfFa lugar dentro debrevesdías 

A Madrid. 
E l Domingo y Lun<*s respectivamente 

marcharon en el exprés, los jóvenes D. Ra
món Co/ar y D Martin de Paúl, para conti. 
nuar sus estudios en la corte 

Enfermas. 
Se (encuentra enferma aunque no do cui 

dudo, la señora doña Ana Gómez, viuda de 
Ojeda, dcoeaniosle un completo restableci
miento. 

P A K A L A S SEÑORAS.—¿Conocé i s 
los mejores figurines de 1« moda que Pa
y s nos emi t í? No, puts visitad los ele
gantes talleres de Mad . Coudiu, modisaj 
parisiense, establecidos eu la calle Es-
parioroB, 8, en Madrid. 

Gusto, oleganciii y economía son dis
tintivos de la cesa, y los llena á maravi
l la . No olvidar las señas. Esparteros, 8 
Madrid. 

Nueva Agencia 
Agencia General de Negocios, Encargos y 

Representaciones, bajo la dirección de los 
Agentes de Negocios D . E M I L I O V A I . E K O y 

1). J O S É L K C H U G A y representados legalmen

te, tanto en Cádiz como en Jerez, y conve
nientemente asesorados por el Abogado y 
Procurador, D. Juan Francisco Py de Puya 
des y D. Antonio Martín Bejarano. 

Horas de despacho: de sois de la tarde á 
diez de la noche. 

Cánovas del Castillo, 45. Puerto de Santa 
María. 

SECGXON RELIGIOSA 

MES DEL ROSARIO 

E l Día 2 solemne función ó las once 
de Ja uuifiaiiH que dedica la Cofradía del 
Rosatio perpetuo á su niiiai.ilísima titu-
Inr, estando el panegírico á cargo del R 
P-Francisco de Sevilla, religioso Capii 
chino.'. • • •/'.•..!••;. í'tídCf • ¡ ' ' M . Í I Í V 

Las misas rezadas en este día en la 
Parroquia, serán á las seis, ocho y med¡a 
d°. comunión general y á las diez. 

-;<,-.' ->v.',u"-v>í'. *J>W * • " »•« • v-
Octubre 1.°—Empieza el mes del Ro

sario en la Parroquia, con la solemnidad 
de. ii 'dns los aílos, rezándose la primera 
p i t e del Rosario á las ocho. L a 2. a á las 

doce y la 3 a después de oraciones, esla 
con exposición de S. D. M y se aplicará 
por las intenciones siguientes: 
L ia 1.° Srta. Ross F Í O Capí ¡les por su di 

funta madre. 
» 2 Sita. Germen Pley, por sus difun

tos. . 

» 3 D a Josefa Sañudo, id. id . 
» 4 Sra. vda. de Llano, id. id, 
» 5 Señores de Caí lier, id, id. 
» 6 Sra. vda. de González id id. 
» 7 D . a Angela Rubio, id. id. 

'» 8 Sita. Rosario Capriles, por un di-
fim 'o. 

» 9 D , a Dolores Costa y hermana, por 
sus difuntos. 

» 10 Sra. viuda de Rodríguez, por su 
esposo. 

» 11 D. Pedro J . de Paúl , por sus pa 
dres. 

» 12 
» 13 Sra. vda. de At>uirre por sus di 

funtos. 
» 14 Señora de Becards. id. id 
» 15 Sra. vda. de Ortíz Metida, id. id . 
» 16 Sra. de Cogheu, por su hermana. 
»-17- • -
» 18 
» 19 Srp. vda. de Ojeda, por su (sposo 
» 20 D- Domingo de Ptml por sus d i 

funtos. . . . 
» 21 "Srta. R< sario Caprile?, por su pa-

d'e 
» 22 Sra. dp Paúl 3 familia de Barba 

dillo, por sns difuntos. 
» 23 1 >.a Tolemina Péiez, por su espo-

80, 
» 24 D . a Trinidad Martínez, por sus 

difuntos. 
» 25 Sitas, de Saenz de Tejada, id. id . 
» 26 Sra. vdo. de Cebados, por su es

poso, 
» 21 J). 1 kmiingo de Paúl por su espo-

» 58 D." María Mol la , por su esposo. 
» 29 Sra. vda. de Ojeda, por su padre 
* 30 : 
» 31 

Noviembre. 
Día 1.-

» 2 S i a . vda. de García Paredes, por 
sus difuntos. 

T o l a s las no-hos después de ocultar, j 

se cantará el responso. 

Kmpresa de Carruajes 
Y CARROS DE TRANSPORTES 

U E 

JOSÉ MELLADO 
El dueño de esta empresa ofrece al públi

co un esmerado servicio de carruajes, alqui
larlos por horas ó carreras á precios módicos 

— Plegantes carretelas para bautismos.— 
Carros de transportes á precios convenciona
les. 

R E Y E S C A T Ó L I C O S , 5. 

EL CARMEN 
Casa de Huéspedes 

^ J O A Q U I N A E S P I N O S A ^ 
V I U D A i>r<: V A L E N C I A . 

La dueña de esta .nueva 
ofrece a los que fe 

favorezcan, amplia, cómo
das y lujosas habitaciones 
con luz eléctrica. 

BUEN; MESA 
Y ESMERADO TRATO 

Cánovas del (astillo, 59. 
PUERTO R E A L . 

ESTACION TELEGRAFICA 
El servicio telegráfico xjn esta villa es l i 

mitado; siendo las horas de servicio de 9 á 12 
3' de 14 á 19.-Los domingos de 9 á l2 . 

Los telegramas que se presenten deberán 
ofrecer un sentido claro y estar escritos legi
blemente en caracteres romanos, y en algu
nos de Jos idiomas español, francés, italiano, 
portugués, ingles ó alemán, sin raspaduras, 
tachones ni enmiendas que no aparezcan sal
vadas. 

Pueden entregarse en la Estación de par

tida por cualquier persona, ó ser remitido» 
por correo ú otro medio al jefe dé la oficina 
telegráfica, desde cualquier punto. Kn ente, 
caso deberán expresar antes de ln direc-íou, 
el iiowpre (le la población en que se escriben 
y la fecha, o ir acompañado* de los sellos co
rrespondientes al numero de palabias ütí que 
consten. 

Las tarifas más usuales por cada telegra
ma, son: para la provincia, ¡>or las primeras 
lo palabras 55 céntimos; por cada palabra 
más, 5 céntimos,—Para fuera de la provincia 
por lus primeras 15 palabras, 1'05 pta,; por 
cada una más, 10 cuts.— ¡Servicio de prensa 
mitad de taza.—Para Portugal, por cada pa
labra 10 céntimos.—Para Gibraltar 12 cénti 
mos por palabra y para Francia 50 céntimos 
por palabra.—Para los demás países <le E u -
iopa, Asia, Africay America, tarifa-sespecia
les.- Para el servicio internacional, todas las 
tarifas están gravadas por razón del cambio 
de un tanto por ciento variable que se fija 
por trimestres. 

TARIFA PARA EL FRANQUEO 
D E LA C O R R E S P O N D E N C I A 

Por cada carta cuyo peso sea de 15 genios 
10 centimos'dtí peseta para el interior de las 
poblaciones; 15 para la Península, Baleares 
Canarias, Norte de Africa y Costa Octidental 
de Marruecos, y 50 para Fernando Póo, A n -

, ^ T o b ó n y Coriseo. 
/k^s postajes nn sello de 10 céntimos 

y T ^ l o W t o t e s t a c i ó r j pagapa. 

/Para el extranjero: carta sencilla 25 ceñ
íamos; certificada 25 céntimos más; periódi-
ctós, cada 50 gramos de peso, cinco céntimos, 
mvestra.- papelcsule negocios y comercio, 50 
gramos cinco eóntiiflos. 

Certificados.—Se cevtifican las cartas po
niéndoles, además de loS>.sellos que requiera 
el franqueo ordinario, un^de 25 céntimos de 
peseta, cualquiera que sea eJ peso de l a car
ta y el punto de Fspafía. V 

En caso de que la carta see'frtrsvic. gti 
abona una indemnización de 50 pesetas, si ?e 
reclama dentro de los plazos siguientes; im 
mes á cootar desde la imposición para los 
certificadas dirigidos á cualquier punto de la 
península, islas adyacentes y costa occiden.-
tal oe Marruecos; UH año para los dirigidos al 
extranjero. 

Pto. Real, Imp. de Roz.— L . de Tejada, 36. 
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gir ó castigar dichas infracciones. 
A K T . 1 5 . _ E l Gobierno dictará las disposi 

ciones oportunas con relación á los servicios 
del Estado, á fin de que los funcionarios del 
mismo disfruten de los beneficios concedidos 
por la ley de 1." de Marzo de 1904. 

Lo mismo harán las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos respecto à susem-
pleadss. 

A R T . 16.—El Instituto de Reformas sociales 
en pleno será oido sobre la .interpretación, la 
aplicación y las ulteriores modificaciones de la 
ley y del presente reglamento. 

Aprobado por S . M". ̂ S Á N C H E Z G U E R R A . 

FIN. 

1Î 

domil.^ sin llegar á una jornada enteia, se 
restituirán en la semana solo las horas que se-
hubiesen trabajado. 

A R T . 9.°—Se otorgará al operario á quien no 
corresponda descansar en domingo ó día festi
vo el tiempo necesario paia el cumplimiento 
de sus deberes religiosos. 

Con este objeto, en cada explotación, servi 
ció ó industria, se establecerán los turnos ne
cesarios para que todos los obreros de los mis
mos puedan asistir sucesivamente á los actos 
de que se trata, dutante el tiempo que se cele" 
bren. 

E l plazo que habrá de concedérseles no po
drá ser menor de una hora, y por este concepr 
to na se.les hará def cuento alguno de trabajo 
ni de jornal: 

C A P T I U L O I V . 

Dé l<i duración del descanso. 

A R T . 10.—Para todos los efectos de la ley y 
de este regíame! to, y sin perjuicio de la jorna. 
da ordinaria, se entenderá que el domingo 
empieza á contarse deEde las doce de la noche 

del Sábado y-tmnina á igual hora del día si 
gu íen te , siendo, por lo tanto, 'a duración de 



fot n ú m e r o de braceros; pero como iodos 
sabemos el oslado tan precaria de la- ar
cas mimi' .-¡pales, ni la Alca día liara tra
bajos de importancia, ni podrá sostener 
por í n n ' h o s días, m á s de una veintena 
de jorná le los , para el arreglo de cabes 
(pongo por ejemplo)" ?e me ocurre, re
cordar el i m p o r t a n t í s i m o servicio que 
reportaría á la clase desheredada por la 
fortuna, el establecimiento de una coci
na económica , en donde él necesitado 
encontrara por un m ó d i c o precio, comi
das sanas y abundantes. Pocas, muy po
cas son en verdad, las bca'idades que no 
cuentan con tan útil elemento, y yo creo 
que aquí pudiera también establecerse; 
corroborando m á s mi creencia, la cir
cunstancia de existir eii esta villa, un cle
ro virtuoso, que cumple su mis ión de 
amory cariilad para el desvalido, de mo" 
do tan eficaz y d i la tad í s imo , cuyo arci
preste se interesa sobremanera por el ra' 
medio de las necesida\los de sus feligre
sas desvalidos: con un nVk'leo de señoras 
q u í asociadas tifias' é individualmente 
otras, llevan su humanilarRsino, basta el 
obscuro cuchitril del enferma, proporcio* 
nandole^ con una nobleza de sentimien
tos que las enaltece, alimentos adecua
dos á la triste s i tuac ión en qnesc ehcuen- / ¡ 
Irán; con personas de s i tuac ión desrrrírj-
gada, que sin merma ostensib'e efe t-us 
intereses pueden dedicar una y>eqneña 
C-nitidad, á servicio tan precisL^ engran
d e c i é n d o s e ante los ojos de fifius'y de los 
hombres; con una clase inedia, que se
g ú n ho podido compro W e n ü i u y re
cientes ocasiones, acuate so l íc i ta á toda 
clase de llamamieiiW, en pro de la cultu
ra y de la civilizaw^,), C O n una generosi
dad que maravilla, dentro de sus medios 
de fortuna. c^/^,,„ ^ | j a y r , u e dgr.',,. c o . 

ber de humanidad, sino dando al mismo 
! tiempo, prueba palpabledelosseutimien-
i tes religiosos que para nuestro bien y el 

de nuestros semejantes nos legaron núes, 
t 'os antepasados, para que fuéramos fir
mes mantenedores de esa religión católi 
ca que tiene por lema, paz, amor y cari, 
dad. 

P K D K O L I B A R E S . 

M O R A L E J A S 

mo acu idr ía , si la invocara la voz de la 
caridad; de esa caridad, que á sus impul
sos r o m p i ó l a s ondenas del esclavo, y co
b i j ó bajo su benéf ico manto, á infinidad 
de márt i res que vacian en tenebrosas 
prisiones, por mantener en toda su gran" 
d.-za, la inmortal rel igión del Crucificado 

Lanzada la idea, r.olo falta recogerla y 
llevarla á la p r é d i c a ; seguro de que to
das las clases sociales cooperarán á tan 
laudable fin; cumpliendo no solo un de-

A un catalán, muy tonto y embustero, 
le llamaban sos deudos C H I C I . A N K R O : 
y á un torero muy guapo y muy rumboso 
le llamaban de mote El. MKNTIKOSO. 

De resultas de aquello, en l.eganés, 
se pusieron diez casas al revés. 

A una mujer muy vieja en Albacete, 
le pegó cuatro tiros un corchete; 
y á un muchacho en Alcorcen, 
le rompió la c.ibezn un acordeón. 

Esto causa, lector, que en Castros Urdíales 
valgan cinco pesetas veinte reales. 

Por merendar de noche en Bostronizo, 
^j th<glmí!Mof l - i í í« l i> con un chorizo; 
y por cenar de día en M>zaíKn>\ro, 
p i u l ó s e don Melchor en un pucliéro\ 

Desde entonces, aquí y en Escalante, 
se abrochan los gabanes por delante. 

Cierto día rali y crud > de Febrero, 
se casó un albañil que era soltero: 
y al saberlo rioo Luis de Cabriñana, 
pintó con greda negra su ventana. 

Esto expresa de modo bien patente, 
que no hay un general sin asistente. 

E Z E Q U I E L C U E V A S L A N G A . 

N O T A S DEL P U E R T O 

Kn la sjsíón celebrada el Demingo 18, por 
la Socie tad de baíberos, feo nombrado pre
sidente de la misma, nuestro apreciable con 
vecino D. Manuel Valcnzuela, Peluquero de 
Camarades. A. It. el Principe de Asturias.. 

Felicitamos al Sr. Valenzuela, por dicho 
nombramiento. 

Han llegado á esta Kstación del ferrocarril 

H J J L : J _ _ 

objeto de impuet-to ni arbitrio de n ingún géne
ro. . . . . . . . - ; ;•' ••• \ 

CAPÍTULO I I I . 
r 
De la regulación cíe las excepciones. 

Á R T . 8."—Los obreros que se empleen en 
trabajo* continuos ó eventuales, permitidos en 
domingo por excepción, serán los estrictamen. 
te necesarios y trabajarán tan solo durante laS 
boras necesarias para salvar el motivo de la 
excepción. 

Ambos rtquisitos se determinarán con arre
glo á las e:i;eneias de CRUM. industria ó servi
cio, sobre lo cual y en caso di; reclamación i i r 
formarán ios funcionarios de la Inspección del 
instituto de Reformas sociales. 

Dichos obreros no podrán ser empleado15 

por toda la jornada dos domingos consecutivos 
La Jomada entera que cada cual de ellos 

hubiere trabajado en domingo, le será restitui
da durante la semana; a cuyo fin descansará 
otro día completo ó dos medios dlr.s, según 
acuerdo con los patronos, mediante turno ri
gurosamente establecido eo la industria ó ser
vicio de que se trata. 

Cuando se vrabaje sino algunas horas en 
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varios vagones coa importante partida de 
bocoyéS'ftou vinos que por ineulacion aet ac
tivo corredor D. Francisco de Miranda y Gay 
h i comprado una casa extractora de esta 
ciudad. ... ... 

A dicho Sr. Miranda que vino á ultimar 
otro negocio y id joven don .loso Guerra, hijo 
del General de Armada, Excmo. Sr. D. José 
H. Guerra, tuvimos el gusto de saludar el 
dia 22. 

E n coKlitnir. alarma.—Asi lo están to
dos los vecinos de esta Ciudad, con motivo 
de los graves rumores que corren, de que es-
tan dispuesto y juramentados muchos reclu
sos en este Penal á evadirse, pues ellos bien 
saben, la poca fuer/a que los custodia. 

No hace muchos días un grupo deellos aco
metieron á uno de los vigilantes, amarrándo
lo o introduciéndole en la boca un pañuelo, 
lo arrojaron al depósito de cadáveres, no 
muriendo milagrosamente y milagrosamente 
no se evadieron por la voz de alarma que dio 
otrs vigilante. 

Los Sres. Comandante Militar, Juez de 
Instrucción. Alcalde. Teniente de la Guardia 
Civil y otras autoridades, constantemente 
visitan dicho establecimiento hasta en las 
altas lloras de la noche, y si bien son muy 
acertadas las órdenes que dan, estas á veces 
son imposibles de cumplir, por la poca fucr-
que hayon el referido penal, y por el mucho 
trabajo que tienen lo-¡ empleados del mismo. 

A las activas gestiones de nuestras auto
ridades se ha conseguida se reconcentre á l -
gl/na fuerza de la Gua.idia civil y hay espe
ranza de que sé aumente la fue>v.u dy Infan
tería. Veremos si se consigue, y quedamos 
más tranquilos, aunque esta tranquilidad es 
impasible, pues estamos constantemente a-
menazados de una epidemia, por las condi
ciones poco higiénicas del. repetida estableci
miento, como lo lian manifestado ios señores 
subdelegado de Medicina, Medico forense y 
otros sres. faculta tivos t n la visita de inspec
ción que hicieron hace unos días. 

Ha ennfereciado con el Sr. Alcalde el Sr, 
Gatell, representante de la Compañía de Gas 
y seguo nuestras noticias seguirá suminis
trando el alu librado público, deseando dicho 
Sr. llegar á una inteligencia con el Ayunta
miento. 

Mucho lo celebraremos. 

La Compañía de ferrocarriles ha publicado 
un anuncio por el que fija en 1.0 cts. el precio 
del billete de anden en esta Kstación, expen
diéndose abonos de 30 entradas al mismo pre 
ció que correspende á 30 billetes sencillos. 

Ks una medida que aplaudimos por favo
recer al público en general. 

Hemos tei ido la satisfacción de saludar en 
esta, al virtuoso sacerdote X). Rafael Carril, 
Capellán que fué de este Hospital y hoy es 
Beneficiado de la Parroquia de San Lorenzo 
e i Huesear. 

Después de escritas las anteriores notas 
referente al penal, se ha aumencado la fuer
za queda guardia al mismo, con algunos n ú 
meros, creyendo aún no es suficiente, dado el 
crecido número de penados. 

Esperamos que las activas gestiones de 
nuestras celosas autoridades, tendrán el re
sultado que todos desean. 

El lunes por la noche hubo una falsa alar
ma con motivo de haber visto en la azotea de 
la casa del Sr. I). Javier 'fosar, el guarda de 
la calle un hombre que inmediatamente se 
escondió, resultando ser ei encargado de la 
vigilancia de dicha casa durante la ausencia 
de sus dueños. 

Acudieron el Sr. Alcalde D. Joaquín Ruiz 
López, Teniente de la Guardia Civil D, Ar 
turo Blanco, Inspector Sr ; Cabe, Comanian-
t; de la Guardia-Municipal y varios números 
de la.benemcrita y algunos empleados 

El Corresponsal. 
Septiembre de PJ04. 

E S T A D O D E LOS I N G R E S O S Y G A S T O S 

habido en la función celebrada por la 
«Compañía Infantil», el 24 del corriente 

I 

Ingrresos. 
P E S E T A S . 

Por 4 plateas á 6 pesetas. . . 2-P30 
» 59 Butacas á 1 id . . . . 5fH)() 
» 53 anfiteatros á 0'73 id . . 38'69 
i 73 entradas principales á 

0'55 pesetas 40'15 
» 252 entradas Paraiso á 0'27 68'04 

Cobrado del impuesto 10° | o . . 22'98 

T O T A L . 252'8C 

G r » í 3 t O S . 

P E S E T A S . 

Alquiler del Teatro . . . . 30'00 
Contador 2'50 
Alumbrado eléctrico . . . . 30'00 

L l . de esperma . . . l'OO 
Maquinaria 5'00 
Guardar ropía 5'Ü0 
Concerje 2'00 
Porteros y acomodadores. . . 5'0() 
Limpieza 2'00 
Alqu i le r del Piano 5'00 
Pianista . 20'00 
Propiedad literaria 23'00 
Seguro de incendio 3'50 
Contribución industrial . . . 10'üQ 
Imprenta 7'50 
Expendedur ías 5'00 
Por un juego de localidades. . . 2'00 
Mozo de ropas l'OO 
Alquiler del archivo de música 

2 meses y medio y compra de 
libretos para esta función y la 
del día 17 36'25 

Repnrto y fijación 2'0() 
Apuntador . . . . . . . 2'50 
Gasto de luz en los ensayos . . 3 00 
Extraordinarios : T'29 
Pagado del impuesto 10° | o . . 22'9-S 

T O T A L . . . 233".)8 

R E S U M E N . 

Total ingresos. . . 252'86 
Total gastos . . . . 23398 

Sobrante p. a los niños que 
forman la Compañía . . 18'88 

Puerto Real 27 Septiembre de 1904. 
R. Roz. 

P A W A B E X U A 
de 

L A CiLOñiá 
D E 

Manuel Sánchez Sañudo 
Cal'e San Sebastián.--Puerto Real 

Sucursal en la Plaza de Abastos.—En ámbOg 
establecimientos hay pesos para comprobar 

la exactitud del pan, 

APUNTES 
Se contestará. 
Estando ya confeccionado el presente nú

mero, llega á iiuestropoder el Diario de San 
Fernando del 27 del cor den te, en el cual nos 
dedica un artículo, rebatiéndonos lo expues
to por nosotroB en el núm. 03 de este sema' 
nario sobre jurisdicción del Arsenal, y aun" 
que habíamos hecho formal promesa de no 
hablar más de dicho asunto hasta tanto que 
la superioridad no dictaminase, nos voino8 

precisados contra nuestra voluntad, á ocu-
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Compañía Anoruma de Gas y Electricidad 

ALUMBRADO POR GAS Y PARA C A L E F A C C I Ó N 
Esta ^mnpnñía pune á disposición d,e! público sus productos, consistentes en carboneo y 

carboncillas, alquitrán, cecinas, y hornillos para éste fluido, pantallas, brazos, llaves, y 
demás aparatos de esta industria,. Instalaciones de todas clases con bastante economía. 

ELECTRICIDAD g e * — 

•Se suministra, per 'contadores "j ovssor. Oka, Vnkano, y ni arca L G, de diferentes am
peres. Las instalaciones so hacen á pagar en dece plaz s mensuales, y las llamailfls 1 K \ M 
PARAS D E L OBRERO, Git.vris y pagando la primera lampara y una cuota semanal según 
|a intensidad ó el número de bujías. 

C E N T R A L V X G T O R X A . H Ü M S 

e I n f o r m a t i o n 

.A(huile tiuinicios ¡ ara I 

Kíiíojia y A I L C I Í C Í I . ^jHAT 

m m m 
Atocha, 74, primero = M a d r i d 

te nod! cos otlos los i 
' » s s ? i n ' ¿ 4. 

do Ks pa r a , 

Precios ccoroniicos. P u l á o s e 

« S I M 

Condiciones. 

CENTRO JURIDICO 
dirigido por D . Cr^santoLeF-êFxlÇ^-~Abogado 

Atocha, 7^3 Í 'vicio clerecha.=Madrid*'"^-

Se encargado la <U&e .^r¡¡ N represen ac ión de cwai tos ne 

gocios pendan de Í Ü ¡ * ' ^ b u n a l o s ó centros í^ lmin i^ i -a l i vo* 

^ ^ S í £ ^ í^ ; ^ i , i . ' . • ' Apriteti')xsii ü$ I 
Informes ó corsoi!as, \)U7/A pé se la s . 

fob U Ì Ì Ì M I K U 

R V I C I O D E V A P O R E S 
>- r>ic L A ^->— 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L Á N T I C A 

(.¡•.ludes Talleres de Kasberia j Bazar dé Hopa hedía 
u s J O S É M O R E N O 

Casa fundada por D . P L A C I D O V L R D E en 1 8 5 6 . 

fc' duel j de este acreditado establecimiento, tiene el gusto dé anunciar ¡i su lumino
sa clientela y al público en general, haber recibido un grun .sin tido ennovcdadts pa 
la próxima estación. 

Como fin de temporada se realizan las grandes existencias en ropa he ha, 
á precios sin competencia posible. 

Pesetas. 
Trajes de l/'yitn vestir. 
11. de s! aquet . . . .C.. 
Id. de americanas en jerga y 

t r i c t ,»> ii 
Id. de id. en lanas dibujo no 

vf dad ' . " . . . 
Levitas y chajeco en vicuñas 

y aruiures.,' . . . . . . 
Shaquet y chaleco en id. id' 
Americana y chaleco en jer 

gas y tricot . . . . 

C( infección eshierad(sima 
y forros de primera, 

desd.' 60 
.50 

30 

20 

45 
• 5 

15 

i d id. en lapas color . 
Americana en jergas y tricot 
Iii, en 'anas color . 
Pantalones y chalecos. 
Pantalones do wstir listados 
Id. negros de, tricot y colo 

res, .forrados .. ,. . . 
Id. id ¡L sin forrar 
Id. en lanas color . . . . 
Chalecos -en negro y color . 
Id. de piqué . . . . 

l'esojas 
.desde 10 

i 2¿ OÔ 
7'/50 
7'50 

1(1 

7 '50 
6'25 
4 
1 
1'5U 

\ Se uoní'eeoii nan toda clase 
de pre m as á medidas en 12 hora 

N O T A IMPOK'PANTK=^Es tn cnsa no emplea en sus confecciones géneros de Al coy 
Especialidad en U N I F O R M E S del Ejercito, Aunada y Empresas paiticularre 

Galles S. Francisco, S a n d e z Batcaizlegui, lsn¡ e Pera] y Blanquete. 

n G i} 30 X z c ^ r S 

PARA ENFERMEDADES URINARIAS 

S Á N D A L O P I Z Á 
M I L . P E S E T A S 

a! que presóte C A P S U L A S d a S A N D A L O meiores que las del doc 
tor P i z á , cn^rcelona, y que cureo más promo y radicalmente todas las 
E N F E R M E D A D E S URINARIAS. Premiado con m e d a l l a s do o r o e n 
l a E x p o s i c i ó n d e B a r c e l o n a . 1888 y G r a n C o n c u r s o de Pa
r í s , 1895. Veinticinco años dc^exUo creciente. Unicas aprobadas y reco
mendadas por las Reales Academias de Barcelona y Mallorca: varias corpo
raciones científicas y renombrados prácticos diariamente las prescriben, 
reconociendo ventajas sobre todos sus similares.— Frasco 14 reales.—Far
macia del Dr. PIZA. Plaza del Pino, o, Barcelona, y principales ,ic E«pafia y 
América . Se remiten por correo anticipando su valor 

^ O U H M B H I P e d i d S á n d a l o Pizá.—Desconfiad d e i m i tac 1 ene *. BRESJÍf-.:" 

I 

J 

DE BARCELONA. 

Kos expediciones mensuales a Cuba y .A.1 éjico, una del Norte y otra del Mediterráneo. 
Una expedición mensual a Centro Áníériua y otra a Lio di la Plata. 
Una expedición íiíeiTs'tuil a Canarias y seis Í nuales a Fernando l'óo. 
156 expediciones anuales entre Cádiz y Tánger con prolongación ii Algecuvsy (íib'ftfitflf 

PARA INFORMES EN CÁDIZ: DELEGACION DE LA COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA 
Esta compañía «omite carga y pnsage para todos los puntos del mundo servido por lineas re

gulares. ; , 

3CA G O O T X A N Z A 

—CASA D E H U É S P E D E S — 
de María Sánchez, Vda. de Caballera 

Juan de D. Guerra, 27.—Tuerto Bea' 

Los Sres. huespedes qué nos favorezcan, 
encontraran aseo, buena mesa y prrcioB eco 
nómicos . 

L A S N O V E D A D E S 
—t - » 1— 

R E P I N O 

E s p e c i a l i d a d en c a l z a d o s 
de todas clases 

fe. ' .Úlh Sil'. 
S. R O Q U e , 75. — PL'EKTO REAL 

E L P R O G R E S O 
PÂSAW ANKÚf A Q U I N C A L L A 

Y N O V E D A D E S 
líspecialida'l 111 calzados <le todas 

á precios sin e< rnptteni;ia 
Ins ehisfJi 

f 

S A N R O Q U E 64 .— I 'UEIITO R K A L 

B A Z A R E N C I C L O P É D I C O 

Í^VXGJS)\fT3G G O K R E A : 
Ksta casa monta la á la altura do las 111 • 

j ires de la provincia, tiene .M 111'BI,i'.S ds1 
país y extranjeros Batecad'' cecina, y her 
ramientas, drogas, pi».turas, harinees, y pió 
celes, kza, cris!ti 1 y lampistería, tubería de 
hierro y plomo, so instalan á domicilio, 

C A L L E 1)K S A N R O Q U E 

— 12 

.descanso ríe veinticuatro horas. 
Esta duración se contará, no obstante, en 

otra forma que sustancialiuente no la alteré, 
cuando las necesidades especiales de ciertas 
industria? no admitan sin grave daño de las 
mismas, el cómputo establecido en el párrafo 
anterior. . --o*..;.,. • ' ' ' • 

En estos casos se .oirá siempre al Instituto 
de Reformas sociales. 

C A P Í T U L O V . 

De las infracciones del descanso. 

A H T . 11.— Las infracciones de la ley y de 
este, reglamento se presumirán imputables al 
patrono, salvo prueba en contrario, en el tra
bajo por cuenta agena, y serán castigadas 
con mulla de 1 á 25 pesetas cuand» sean indi
viduales; con multa de 25 á 250 pesetas, cuan
do no exceda de diez el número de operarios 
que haya trabajado; y si fuesen mis, con mul
ta equivalente al total de los jornales devenga
dos en domingo de manera ilegítima. La pri
mera reincidencia dentro del plazo de un ano, 
80 caslíg.-.ra 0011 reprensión pública y multa de 
'¿ <0 pesetas; y lus ulteriores reincidencias) 
dentro do dicho plazo, cun multa que podrá 

13 — 

ascender hasta el duplo de los jornales deven
gados contra ley. 

El que trabaje por cuenta propia y o n pu
blicidad, será castigado con multa tte 1 á '25 
pesetas/ y con la de 50 en caso de reincidencia 

A K T . 12.—Conocerán de estas infracciones 
los Gobernadores civiles y los Alcalde?; corres
pondiendo á las Juntas locales y provinciales y 
a los funcionarios ciel Instituto de Reformas 
sociales la inspección de esta materia. 

Los Alcaldes podrán imponer multas que no 
excedan de 50 pesetas en la capital de la pro
vincia; de 25 en cabezas de partido y pueblos 
de más ile LOOO habitantes y de 15 en los res" 
tantes. 

Cuando respectivamente excedan de dichas 
cantidades corresponderá imponerlas á los Go
bernadores civiles. 

A R T . 14.—El importe de las multas se des 
y tiara á fines benéficos y de socorro para la 
clase obrera é ingresará en las Cajas de las 
Juntas locales de Reformas sociales, que cui
darán de darle la inversión correspondiente. 

listas Juntas rendirán cuentas anuales á las 
Juntos provinciales; y estas, á su vez, darán de 
ellas conocimiento al instituto. 

A R T . J.4.—Será pública la acción para core-

EN DEFENSH DE LH S7ALDO 

SAMQL P 1 Z Â 
PREMIADO CON M E D A L L A DI'. ORO EN I.A EXPOSICIÓN DE VIENA 

R E S O L U T I V O I N F A L I B L E 
Medicamento familiar, j a m á s peligroso; de ap l i cac ión sen
c i l l í s i m a y de milagroso efecto. Tengase á mano siempre 

NO TEMAIS A LAS QUEMADURAS P « « E> S A N O L , a P H-
-eado en el momento de 

redi-lirias, siendo de primer Rrado, c a l m a el dolor á los 
pocos minutos quedando a q u é l l a completamente curada 
s i n dojar voBtlgio alg-uno ¡ a n t e o de 24 h o r a s ! /t 

• FRASCO 4 y 6 reales 
er is ipe las <e a /S fS & * 

Farmacia del Dr. PIZíí 

P l a z a del P i n o , 6. - B A R C E L O N A 

E s tanta la fe que el SA7TOL, inspira y tanto confia
mos en sus efectos que se d e v o l v e r á su importe á quien 
<2o quede satisfecho de di en los conceptos indicados. 

G R A N D E S T I L E R I A A V A P O R 
•í-55* D E fer* 

J . D, GAMEZ OJEDA 
Especialidad en Cognac, Aguardientes 

y Licores finos, 

P U E R T O R E A L 


